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RV: 110013337042 2022 0004900 Contestación de la demanda

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/06/2022 4:22 PM

Para: Juzgado 42 Administrativo Seccion Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin42bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: Jorge Alberto Garcia Calume <jogarcia@supervigilancia.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Jorge Alberto Garcia Calume <jogarcia@supervigilancia.gov.co> 
Enviado: jueves, 16 de junio de 2022 2:11 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: legisland@gmail.com <legisland@gmail.com>; ta�ana.ocampo@serviglobal.co
<ta�ana.ocampo@serviglobal.co> 
Asunto: 110013337042 2022 0004900 Contestación de la demanda
 
Doctora 
ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 
Juez Cuarenta y Dos (42) Administrat ivo de Bogotá 
Bogotá, D.C. 
 
Ref.:  Medio de Control:           Nul idad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:                Servicomunicaciones Global S.A.S. 
Demandado:                 Nación - Superintendencia de Vigi lancia y Seguridad

Privada 
Radicado:                     110013337042 2022 0004900 

 
Asunto: Contestación de la demanda 
__________________________________________________________  
 
Respetados Señores, en mi cal idad de apoderado de la Supervigi lancia, adjunto
contestación de la demanda, dentro del proceso citado en la referencia, junto con el
poder y anexos y copia del expediente administrat ivo que contiene los antecedentes
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de la actuación objeto del proceso. Copia de este correo se envía a la demandante y a
su apoderada.

Cordialmente,

Jorge Alberto García Calume 
C.C. No. 78.020.738 de Cereté
T.P. No. 56.988 del C.S. de la J. 

De: Luisa Fernanda Moreno Mar�nez <lmoreno@supervigilancia.gov.co> 
Enviado: miércoles, 15 de junio de 2022 16:06 
Para: Jorge Alberto Garcia Calume <jogarcia@supervigilancia.gov.co> 
Cc: Luz Elena Morales Malaver <lmorales@supervigilancia.gov.co> 
Asunto: RV: Servicomunicaciones
 

Cordial saludo, 

De manera atenta envió el expediente solicitado.

Atentamente,

LUISA FERNANDA MORENO MARTINEZ 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
Calle 24ª No. 59 – 42 Torre 4 Piso 3 Centro Empresarial Sarmiento Angulo
3078038 Ext. 3320
lmoreno@supervigilancia.gov.co

De: contra�stas472 <contra�stas472@supervigilancia.gov.co> 
Enviado: miércoles, 15 de junio de 2022 4:01 p. m. 
Para: Luisa Fernanda Moreno Mar�nez <lmoreno@supervigilancia.gov.co> 
Cc: Archivo Supervigilancia <archivo@supervigilancia.gov.co>; Elizabeth Marin Pardo
<emarin@supervigilancia.gov.co> 
Asunto: RE: Servicomunicaciones
 
Buenas tardes;

De manera atenta adjunto copia de las resoluciones y del expediente solicitado. 

Quedo atenta.

MARY STHEFANY MORALES GUTIERREZ 
Contratista Gestion documental 

mailto:lbecerra@supervigilancia.gov.co
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Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada
Calle 24ª No. 59 – 42 Torre 4 Piso 3 Centro Empresarial Sarmiento Angulo
Teléfono: 3078038 Ext. 3330
contratistas472@supervigilancia.gov.co

Antes de imprimir este mensaje, piense en el ambiente.
 
____________________ AVISO LEGAL ________________
 
Este mensaje y sus anexos son confidenciales e interesan solamente a su destinatario. No hay
renuncia a la confidencialidad o privilegio por cualquier transmisión equivocada o errónea. Si usted
ha recibido este mensaje por error, debe borrarlo en su totalidad de su sistema y notificar de tal
hecho al remitente. Cualquier divulgación, copia, distribución o acción tomada por acción o por
omisión en relación a ello esta prohibida y constituye un delito hacerlo. Cualquier opinión o consejo
contenidos en este mensaje dirigido a nuestros usuarios, esta sujeto a los términos y condiciones de
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y solo interesan a las partes involucradas.

De: Archivo Supervigilancia <archivo@supervigilancia.gov.co> 
Enviado: martes, 14 de junio de 2022 3:38 p. m. 
Para: contra�stas472 <contra�stas472@supervigilancia.gov.co> 
Asunto: RV: Servicomunicaciones
 

Cordialmente, 
María Victoria Caviedes Hernández
Profesional Experto Nivel 3 / Rol Archivo SPN 4-72
Grupo de Gestión Documental, Archivo y Correspondencia
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada
Calle 24ª No. 59 – 42 Torre 4 Piso 3
Centro Empresarial Sarmiento Angulo
PBX: 307-8038 Ext: 3330

De: Luisa Fernanda Moreno Mar�nez <lmoreno@supervigilancia.gov.co> 
Enviado: martes, 14 de junio de 2022 3:35 p. m. 
Para: Archivo Supervigilancia <archivo@supervigilancia.gov.co> 
Cc: Elizabeth Marin Pardo <emarin@supervigilancia.gov.co> 
Asunto: RV: Servicomunicaciones
 
Cordial saludo,

mailto:jrosas@supervigilancia.gov.co
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De manera atenta solicito el envió del expediente administra�vo de la empresa 
SERVICOMUNICACIONES GLOBAL S.A.  solicitado por el apoderado externo de la En�dad con el fin de
darle tramite a la contestación de un proceso judicial.

Atentamente, 

LUISA FERNANDA MORENO MARTINEZ 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
Calle 24ª No. 59 – 42 Torre 4 Piso 3 Centro Empresarial Sarmiento Angulo
3078038 Ext. 3320
lmoreno@supervigilancia.gov.co

De: Jorge Alberto Garcia Calume <jogarcia@supervigilancia.gov.co> 
Enviado: martes, 14 de junio de 2022 12:16 p. m. 
Para: Luisa Fernanda Moreno Mar�nez <lmoreno@supervigilancia.gov.co> 
Cc: Luz Elena Morales Malaver <lmorales@supervigilancia.gov.co> 
Asunto: Servicomunicaciones
 
Estimada doctora Luisa, reciba un cordial saludo. Dos grandes favores, puede
ayudarme con la constancia de noti f icación de las resoluciones que indico a
continuación y ayudarnos con el expediente administrat ivo que tenga Secretaría
General soporte de dichos actos administrat ivos, diferentes al emplazamiento por falta
de pago de contr ibución 2016. Radicado No. 20193200100771 de 28 de marzo de
2019:

1. Resolución No. 20213200080227 “Por medio del  cual  se l iquida de aforo la
contr ibución vigencia 2016 a favor de la Super intendencia de Vigi lancia y Segur idad
Privada, de la empresa SERVICOMUNICACIONES GLOBAL SAS, Representante Legal
JUAN DE JESUS OCAMPO FISCAL”  de fecha 29 de septiembre de 2021, proferida
por el secretario General de la Supervigi lancia.

2. Resolución No. 20213200118007 “Por medio de la cual  se resuelve el  recurso de
Reconsideración interpuesto por el  representante legal  de la empresa
SERVICOMUNICACIONES GLOBAL S.A.S. con Nit .  830082203-0, en contra de la
Resolución No. 20213200080227 del  29 de sept iembre de 2021, content iva de la
Liquidación de Aforo de la contr ibución vigencia 2016”  de fecha 31 de diciembre de
2021, proferida por el secretario General de la Supervigi lancia. 

Muchas Gracias, Jorge García Calume 

Antes de imprimir este mensaje, piense en el ambiente.

____________________ AVISO LEGAL ________________

mailto:lbecerra@supervigilancia.gov.co
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Este mensaje y sus anexos son confidenciales e interesan solamente a su destinatario. No hay renuncia
a la confidencialidad o privilegio por cualquier transmisión equivocada o errónea. Si usted ha recibido
este mensaje por error, debe borrarlo en su totalidad de su sistema y notificar de tal hecho al
remitente. Cualquier divulgación, copia, distribución o acción tomada por acción o por omisión en
relación a ello esta prohibida y constituye un delito hacerlo. Cualquier opinión o consejo contenidos
en este mensaje dirigido a nuestros usuarios, esta sujeto a los términos y condiciones de la
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y solo interesan a las partes involucradas.

Antes de imprimir este mensaje, piense en el ambiente.

____________________ AVISO LEGAL ________________

Este mensaje y sus anexos son confidenciales e interesan solamente a su destinatario. No hay renuncia
a la confidencialidad o privilegio por cualquier transmisión equivocada o errónea. Si usted ha recibido
este mensaje por error, debe borrarlo en su totalidad de su sistema y notificar de tal hecho al
remitente. Cualquier divulgación, copia, distribución o acción tomada por acción o por omisión en
relación a ello esta prohibida y constituye un delito hacerlo. Cualquier opinión o consejo contenidos
en este mensaje dirigido a nuestros usuarios, esta sujeto a los términos y condiciones de la
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y solo interesan a las partes involucradas.

Antes de imprimir este mensaje, piense en el ambiente.

____________________ AVISO LEGAL ________________

Este mensaje y sus anexos son confidenciales e interesan solamente a su destinatario. No hay renuncia
a la confidencialidad o privilegio por cualquier transmisión equivocada o errónea. Si usted ha recibido
este mensaje por error, debe borrarlo en su totalidad de su sistema y notificar de tal hecho al
remitente. Cualquier divulgación, copia, distribución o acción tomada por acción o por omisión en
relación a ello esta prohibida y constituye un delito hacerlo. Cualquier opinión o consejo contenidos
en este mensaje dirigido a nuestros usuarios, esta sujeto a los términos y condiciones de la
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y solo interesan a las partes involucradas.

Antes de imprimir este mensaje, piense en el ambiente.

____________________ AVISO LEGAL ________________

Este mensaje y sus anexos son confidenciales e interesan solamente a su destinatario. No hay renuncia
a la confidencialidad o privilegio por cualquier transmisión equivocada o errónea. Si usted ha recibido
este mensaje por error, debe borrarlo en su totalidad de su sistema y notificar de tal hecho al
remitente. Cualquier divulgación, copia, distribución o acción tomada por acción o por omisión en
relación a ello esta prohibida y constituye un delito hacerlo. Cualquier opinión o consejo contenidos
en este mensaje dirigido a nuestros usuarios, esta sujeto a los términos y condiciones de la
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y solo interesan a las partes involucradas.

Antes de imprimir este mensaje, piense en el ambiente.
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____________________ AVISO LEGAL ________________

Este mensaje y sus anexos son confidenciales e interesan solamente a su destinatario. No hay renuncia
a la confidencialidad o privilegio por cualquier transmisión equivocada o errónea. Si usted ha recibido
este mensaje por error, debe borrarlo en su totalidad de su sistema y notificar de tal hecho al
remitente. Cualquier divulgación, copia, distribución o acción tomada por acción o por omisión en
relación a ello esta prohibida y constituye un delito hacerlo. Cualquier opinión o consejo contenidos
en este mensaje dirigido a nuestros usuarios, esta sujeto a los términos y condiciones de la
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y solo interesan a las partes involucradas.

Antes de imprimir este mensaje, piense en el ambiente.

____________________ AVISO LEGAL ________________

Este mensaje y sus anexos son confidenciales e interesan solamente a su destinatario. No hay renuncia
a la confidencialidad o privilegio por cualquier transmisión equivocada o errónea. Si usted ha recibido
este mensaje por error, debe borrarlo en su totalidad de su sistema y notificar de tal hecho al
remitente. Cualquier divulgación, copia, distribución o acción tomada por acción o por omisión en
relación a ello esta prohibida y constituye un delito hacerlo. Cualquier opinión o consejo contenidos
en este mensaje dirigido a nuestros usuarios, esta sujeto a los términos y condiciones de la
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y solo interesan a las partes involucradas.



Doctora 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

Juez Cuarenta y Dos (42) Administrativo de Bogotá 

Bogotá, D.C. 

 

Ref.:  Medio de Control :  Nul idad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Servicomunicaciones Global S.A.S.  

Demandado:  Nación -  Superintendencia de Vigi lancia y 

Seguridad Privada 

Radicado:   110013337042 2022 0004900 

 

Asunto: Contestación de la demanda 

 

____________________________________________________ ______  

 

JORGE ALBERTO GARCÍA CALUME, mayor de edad, vecino de Bogotá, D.C., 

identi f icado con la  cédula de ciudadanía número 78.020.738, abogado en 

ejercicio, portador de la  tar jeta  profesional número 56.988 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando como a poderado de la 

SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA (en adelante 

y para efectos de este escr i to la Supervigi lancia), según poder que adjunto, 

por medio del presente escr i to y estando dentro del término legal, muy 

respetuosamente procedo a contestar la demanda y proponer las 

excepciones de méri to correspondientes, en los siguientes términos:  

 

1. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES. -  

 

Nos oponemos a todas y cada una de las  pretensiones del demandante por 

cuanto la Resolución No. 20213200080227 de septiembre 29 de 2021 

“mediante la  cual  se l levó a cabo la  LIQUIDACIÓN DE AFORO de la contr ibución 

vigencia 2016, de la empresa SERVICOMUNICACIONES GLOBAL S.A.S ”  y la 

Resolución No.  20213200118007  de diciembre 31 de 2021  “por la cual  se fal ló  

el  recurso de Reconsideración in terpues to por  la empresa 

SERVICOMUNICACIONES GLOBAL S.A.S, conf i rmando la LIQUIDACIÓN DE 

AFORO l levada a  cabo por  medio de la  resolución No.  20213200080227 del  29  de 

Septiembre de 2021” ,  ambas expedidas por e l  Secretar io General de la 

Superintendencia de Vigi lancia y Seguridad Privada, se expidieron  con 

sujeción a las normas en que debería  fundarse, por funcionario competente, 

en forma regular, respetando el  derecho de audiencia y defensa, 

debidamente motivadas, con una f inal idad acorde con los intereses públ icos , 

conforme al ordenamiento juríd ico según lo d ispone el  Estatuto de Vigi lancia 

y Seguridad Privada  y la ley en armonía con la Consti tución  Polít ica . Razón 

por la cual, no están incursas en causal de nulidad alguna . 

 

2. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

Al hecho 1°. - Es cierto. Bajo el  oficio con radicado No. 20193200100771 

del 28 de marzo de 2019 se expidió e l  emplazamiento por no pago de la 

contr ibución vigencia 2016 (entiéndase emplazamiento por no declarar)   



 

 

Al hecho 2°. - Es cierto.  Mediante resolución No. 20213200080227 del 29 

de septiembre de 2021, la Supervigi lancia determinó el  valor de la 

contr ibución vigencia 2016 de la empresa SERVICOMUNICACIONES 

GLOBAL S.A.S. a través del proceso de liquidación de aforo.  

 

Al hecho .3° - Es cierto que mediante radicado No. 2021022484 del 13 de 

octubre de 2021, e l señor Juan de Jesús Ocampo Fiscal , actuando en cal idad 

de representante legal de la empresa SERVICOMUNICACIONES GLOBAL 

S.A.S. dentro del término legal y con el l leno de los requisi tos legales, 

interpuso recurso de Reconsideración en contra de la Resolución No. 

20213200080227 del 29 de septiembre de 2021.  

 

Al hecho 4°. -  Es cierto . A través de la resolución No. 20213200118007 

del 31 de diciembre de 2021 se resolvió el  recurso de reconsideración 

presentado por la empresa en cuestión, en la cual se dispuso a confirmar lo 

d ispuesto en resolución No. 20213200080227 del 29 de septiembre de 2021.  

 

3. EXCEPCIONES.  

 

3.1. EXPEDICIÓN REGULAR DEL ACTO ADMINISTRATIVO, POR EL 

CUAL SE REALIZÓ  LA LIQUIDACIÓN DE AFORO DE LA 

CONTRIBUCIÓN VIGENCIA 2016.  

 

En relación con los actos demandados , corresponde señalar que, si  bien es 

cierto que dicho proceso consta de tres etapas (e l  emplazamiento por no 

declarar, la sanción por no declarar y la l iquidación oficia l  de aforo) ,  también 

lo es que los procesos de sanción por no declarar, y e l  de l iquidación de 

aforo pueden ser adelantados independientemente.  

 

Frente al  particular, e l  Consejo de Estado, en sentencia del quince (15) de 

septiembre de dos mil  d iecisé is (2016). Radicación: 54001-23-31-000-2007-

00349-01. No. Interno: 20181, Consejero ponente: Hugo Fernand o Bastidas 

Bárcenas, señaló:   

 

Pero ¿qué  ocurre si la administración tr ibutar ia decide formular únicamente 

la l iquidación de aforo?  

(…)  

Sobre e l part icular,  la Sala reitera que son dos las actuac iones 

admin istrat ivas que la autor idad t r ibutar ia puede iniciar de of ic io:  la que 

t iene como f in imponer la sanc ión y la que t iene como f in l iquidar de aforo 

el impuesto.   

 

Como tal,  cada actuación admin istrat iva requiere indispensablemente del  

emplazamiento para declarar,  para garant izar el derecho de defe nsa.  

 

Por ese emplazamiento se conmina a l cont r ibuyente a cumpl ir  el deber  

legal de declarar.  Si e l contr ibuyente no presenta la dec larac i ón, b ien 

puede la admin istración imponer la sanción por no declarar y la l iquidaci ón 



 

de aforo.  Pero si  la adminis tración tr ibutar ia decide no imponer  la sanci ón 

por no dec larar  en acto previo e independiente de la l iqu idac i ón de aforo,  

eso no implica vulnerar ni el debido proceso ni el derecho de defensa, como 

lo alegó  la demandante.   

 

En efecto,  una vez formulado el emplazamiento para declarar,  cada 

actuación sigue su curso de manera independiente,  simult ánea o de 

manera acumulada, sin que pueda considerarse que la actuación 

administrativa prevista para imponer la sanción constituye una etapa 

previa e ineludible para adelantar la actuación administrativa para 

formular la l iquidación de aforo .   

 

( . . . ) 

De manera que, si la sanc ión por no declarar fuera una etapa previa e 

ineludible de la l iqu idac ión de aforo,  const itui r ía con la l iquidación de aforo 

un acto administrat ivo complejo y,  como tal,  deber ía demandarse como una 

propos ición jur ídica completa.  Pero tan no es  as í ,  que si la administración 

decide imponerlos en actos administrat ivos independientes,  pueden 

demandarse de manera separada y, en ningún caso, la no imposición de 

la sanción por no declarar puede considerarse como un vicio de 

procedimiento que dé  lugar a declarar la nulidad de la l iquidación de 

aforo .  (s.n.) 

 

De acuerdo con la sentencia en ci ta, es claro que, la apertu ra del proceso 

sancionator io no es requisi to sine qua non para adelantar la determinaci ón 

del tr ibuto mediante l iquidación de aforo. Tan es as í  que, la no imposición de 

la sanción por no declarar no acarrea la nulidad de la l iquidaci ón de aforo.  

 

Asimismo, se informa que, de conformidad con el  art ículo 637 del Estatuto 

Tr ibutario, las sanciones pueden imponerse mediante resoluci ón 

independiente, o en las respectivas l iquidaciones oficia les, lo cual confirma 

que, la imposición de la sanción por no declarar no consti tuye requisi to previo 

a la expedición de la l iquidación de aforo.  

 

Ahora bien, debemos indicar que, este organismo ha cumplido con el  proceso 

dispuesto por la ley para determinar el  valor de la contr ibuci ón mediante 

l iquidación de aforo, toda vez que, previo a el lo, esta entidad emplazó a la 

empresa SERVICOMUNICACIONES GLOBAL S.A.S. para que en el  p lazo de 

un mes se dispusiera a cumplir  con su obligación de reportar la información 

financiera y pagar la contr ibución. 

 

En consecuencia, no es posible acceder a las pretensiones de la empresa 

SERVICOMUNICACIONES GLOBAL S.A.S.  

 

3.2. CUMPLIMIENTO DEL TÉRMINO PREVISTO POR EL ESTATUTO 

TRIBUTARIO PARA PROFERIR LA LIQUIDACIÓN DE AFORO  

 

El  art ículo 717 del Estatuto Tributario consagra que, la administraci ón podrá 

determinar mediante una l iquidación de aforo la obl igación tr ibutar ia del 



 

contr ibuyente dentro de los cinco (5) años siguientes al  vencimiento del p lazo 

señalado para declarar.  

 

Por su parte, en el  caso de las empresas que no han reportado la informaci ón 

financiera, e l  art ículo 817 ib ídem dispone que la acción de cobro prescr ibirá 

dentro de los cinco años siguientes contados a partir  de la fecha de 

vencimiento del término para declarar.  

 

Para el  año 2016, la Supervigi lancia expidió la Resolución No. 

20163200056877 de 2016 por medio de la cual d ispuso el  30 de abr i l  de 2016 

como fecha l ímite para reportar la información financiera 2015.  

 

As í  pues, en pr incip io este organismo ten ía hasta el  30 de abr i l  de 2021 para 

determinar la contr ibución vigencia 2016 mediante l iquidación de aforo.  

 

No obstante, mediante Resoluciones No. 2 0201300013787 del 2 de abri l  de 

2020, No. 2020130001404047 del 15 de abr i l  de 2020, No. 20201300017187 

del 27 de abr i l  de 2020, No. 20201300020487 del 9 de mayo de 2020, No. 

20201300021567 del 12 de mayo de 2020, No. 20201300023447 del 24 de 

mayo de 2020, 20201300023727 del 1 de junio de 2020, 20201300032967 del 

27 de junio de 2020, No. 20201300037007 y No. 20201300042817 del 31 de 

ju l io de 2020, la Supervigi lancia dispuso suspender los t érminos de 

prescr ipción previstos en la ley de conformidad con el  ar t ículo 6 del Decreto 

491 de marzo 28 de 2020, desde el  19 de marzo de 2020 hasta el  30 de 

agosto de 2020.  

 

Con ocasión a dicha suspensión, e l p lazo de cinco años para liquidar de aforo 

la contr ibución vigencia 2016 se extendió hasta el  11 de octubre  de 2021.  

 

Revisada la información que reposa en el  sistema de gestión documental, se 

advierte que, mediante resolución No. 20213200080227 del 29 de septiembre 

de 2021 se l iquidó la contr ibución vigencia 2016 de la empresa 

SERVICOMUNICACIONES GLOBAL,  la cual fue noti f icada el  30 de 

septiembre de 2021.  

 

De acuerdo con lo expuesto, debemos concluir  que, la resoluci ón No. 

20213200080227 del 29 de septiembre de 2021 fue expedida y noti f icada 

dentro del plazo dispuesto por el  art ículo 717 del Estatuto Tributario, razón 

por la cual, no opera la prescripción dispuesta en los art ículos 717 y 817 del 

mencionado Estatuto.  

 

En consecuencia, no es posible acceder a las pretensiones de la empresa 

SERVICOMUNICACIONES GLOBAL S.A.S.  

 

Genérica. - 

 



 

Solici to tener en cuenta de manera oficiosa, las que resulten probadas dentro 

del proceso, así no se le hubiere dado una denominación particular por parte 

del demandado.  

 

4. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA  

 

El  problema juríd ico se centra en determinar si  los actos administrativos 

demandados, vulneraron las disposiciones legales señaladas por el 

demandante, a saber: e l  artículo 29 de la Consti tución Polít ica, los artículos 

3 y 137 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 

Administrativo y los  artículos 716, 717 y 730 del Decreto 624 de 1989 

(Estatuto Tr ibutar io). 

 

Los actos administrativos demandados  fueron expedidos por funcionario 

competente, de manera regular , con debida motivación  y conforme con el 

ordenamiento juríd ico , respetando el  debido proceso, y, en consecuencia , 

a justado a l  Pr incipio de Legal idad.  Adicionalmente, fueron expedidos dentro 

de la oportunidad legal .  

 

En el  caso estudiado, es importante ci tar e l  artículo 76 de la Ley 1151 de 

2007 que creó una contr ibución a favor de la Supervigi lancia, a cargo de las 

personas naturales o juríd icas y los servicios sometidos a su Control , 

Inspección y Vigi lancia; que tendrá por objeto cubr ir  los costos y gastos que 

ocasione el  funcionamiento e inversión de la Entidad.  

 

Así mismo, e l  Decreto 1989 de 2008, reglamentó el  artículo 76 de la Ley 1151 

de 2007, y en el  artículo 5 señaló que “La Superintendencia de Vigi lancia y 

Seguridad Privada sol ici tará la información con corte a 31 de diciembre de la 

vigencia anter ior que considere necesaria para la determinación de las bases 

gravables de la contr ibución y las fechas en que estos datos deben ser 

declarados y suministrados a la entidad”.  

 

Por su parte, el  artículo 6 del ci tado Decreto estableció que  

 

“(…) Cuando el  contr ibuyente no ha declarado ni  pagado, se le podrá 
enviar un emplazamiento para que declare y si  continua con la 
omisión de esta obligación se expedirá la correspondiente 
l iquidación oficia l . En este caso, la Superintendencia de Vigi lancia y 
Seguridad Privada podrá ejercer sus funciones de inspección para 
determinar las bases gravables, así como efectuar los cruces de 
información y, en todo caso, cuando la contr ibución se determine a 
partir  del capita l  social , suscr i to o los aportes sociales, tomará el 
monto mínimo establecido en la ley para autor izar la consti tución de 
estas empresas, en el  año en que se efectúa la respectiva 
l iquidación oficia l .”   

 

Con fundamento en las normas en ci ta, mediante Resolución No. 56877 de 

agosto 02 de 2016, se estableció como fecha l ímite de pago de la 

contr ibución, a favor de la Super vigi lancia el  día 29 de agosto de 2016; y de 

conformidad con el  artículo 8 del Decreto 1989 de 2008, 



 

SERVICOMUNICACIONES Global S.A.S.,  conocía que de no cancelar 

oportunamente los montos correspo ndientes a la  l iquidación deberían l iquidar 

y pagar intereses morator ios a la tasa prevista en el  Estatuto Tr ibutar io.  

 

Por lo anter ior, contrario a lo que afirma el demandante, los actos 

administrativos demandados se expidieron de manera regular atendiendo al 

artículo 6 del Decreto 1989 de 2008, a l  Estatuto Tr ibutar io y a las demás 

normas que r igen la materia, así como a la jurisprudencia del Consejo de 

Estado. 

 

En ese mismo sentido, cómo es sabido el  pr incipio de legal idad obedece a 

los artículos 4, 6, 121 y 122 de la Constitución Polít ica, en vir tud de los 

cuales toda actuación de los órganos del Estado se encuentra sometida al 

imperio de l derecho y el lo se traduce en que las autor idades públ icas sólo 

pueden hacer aquel lo que la Consti tución y la ley les permite, de manera que 

son responsables por omisión y por extral imitación en el  e jercicio de sus 

funciones. 

 

Pues bien, si  b ien es cierto  que el  proceso administrativo para formular 

l iquidación de aforo consta de tres etapas (el  emplazamiento por no declarar, 

la sanción por no declarar y la l iquidación oficia l  de aforo), también lo es que 

los procesos de sanción por no declarar, y e l  de l iq uidación de aforo son 

procesos autónomos que por ta l  razón pueden ser adelantados 

independientemente. En efecto, la apertura del proceso sancionatorio no es 

requisi to sine qua non para adelantar la determinación del tr ibuto mediante 

l iquidación de aforo. Tan es así que, la no imposición de la sanción por no 

declarar no acarrea la nul idad de la l iquidación de aforo.  

 

Según la sentencia ci tada por el  demadante, una vez revisado su contenido, 

se advierte que, esta no dispone la apertura de un proceso sancionat orio 

como requisi to previo para l iquidar de aforo como concluye el  actor. Por lo 

tanto, este argumento no está llamado a prosperar.  

 

Asimismo, de conformidad con el  artículo 637 del Estatuto Tr ibutar io, las 

sanciones pueden imponerse mediante resolución in dependiente, o en las 

respectivas l iquidaciones oficia les, lo cual confirma que, la imposición de la 

sanción por no declarar no consti tuye requisi to previo a la expedición de la 

l iquidación de aforo. 

 

Ahora bien, debe indicarse que, la entidad ha cumplido con el  proceso 

dispuesto por la ley para determinar el  valor de la contr ibución mediante 

l iquidación de aforo, toda vez que, previo a el lo, la Supervigi lancia emplazó 

a la empresa SERVICOMUNICACIONES GLOBAL S.A.S. para que en el  plazo 

de un mes se dispusie ra a cumplir  con su obl igación de reportar la 

información f inanciera y pagar la contr ibución . 

 



 

Así las cosas, la Supervigi lancia garantizó el  pr incipio del debido proceso,  

puesto que, la resolución No. 20213200080227 del 29 de septiembre de 2021 

fue expedida bajo el  procedimiento dispuesto por la ley.  

 

4.1. La Supervigilancia cumplió el término previsto por el Estatuto 

Tributario para proferir la liquidación  de aforo 

 

Como lo señalamos en la segunda excepción la resolución No. 

20213200080227 del 29 de septiembre de 2021 fue expedida y noti f icada 

dentro del plazo dispuesto por el  artículo 717 del Estatuto Tributario, razón 

por la cual, no opera la prescripción dispuesta en los art ículos 717 y 817 del 

mencionado Estatuto.  

 

De conformidad con todo lo expuesto, la demandante, es responsable del 

pago de la LIQUIDACIÓN DE AFORO, l levada a cabo en la Resolución No. 

20213200080227 del 29 de Septiembre de 2021 . 

 

En consecuencia, deberán desestimarse las pretensiones expuestas por e l  

demandante, como quiera que la Resolución No. 20213200080227 de 

septiembre 29 de 2021 y  la Resolución No. 20212300118007 de diciembre 31 

de 2021, fueron expedidos con sujeción a las normas superiores en que 

debían fundarse , de manera regular, por funcionario competente, 

debidamente motivados, no desconocen los f ines Estatales , respetaron el 

derecho de audiencia y defensa,  con sujeción al  debido proceso. Razón por 

la cual, no está, incursas en causal de nul idad alguna de las previstas por el 

artículo 137 de la Ley 1437 de 2011 . Es decir , están conforme con  el  Pr incip io 

de Legal idad .  

 

5. PRUEBAS. -  

 

Solici tamos respetuosamente, sean decretadas y tenidas como tales  las 

documentales aportadas con la demanda  que hacen parte del expediente 

administrativo , como son: 

 

1. Emplazamiento por fa l ta de pago de contr ibución 2016.  Radicado No. 

20193200100771 de 28 de marzo de 2019.  

 

2. Resolución No. 20213200080227 “Por medio del  cual  se  l iquida de aforo  la  

contr ibución vigencia 2016 a favor de la Superintendencia de Vigi lancia y 

Seguridad Privada,  de la  empresa SERVICOMUNICACIONES GL OBAL SAS, 

Representante Legal  JUAN DE JESUS OCAMPO FISCAL”  de fecha 29 de 

septiembre de 2021 , profer ida por el secretar io General de la 

Supervigi lancia , junto con la constancia de noti f icación.  

 

3. Resolución No. 20213200118007 “Por medio de la cual  se resuelve el  recurso 

de Reconsideración interpuesto  por el  representante legal  de la  empresa 

SERVICOMUNICACIONES GLOBAL S.A.S. con Ni t .  830082203 -0,  en contra de 

la Resolución No. 20213200080227 del  29 de sept iembre de 2021, content iva  

de la Liquidación de Aforo de la contr ibución vigencia 2016”  de fecha 31 de 



 

diciembre de 2021, profer ida por e l secretario General de la 

Supervigi lancia , junto con la constancia de noti f icación.  

 

4. Además, en cumplimiento con lo establecido por e l  parágr afo 1º del 

artículo 175 del CPACA, aportamos el  expediente adminstrativo, en 

sesenta y un (61) fo l ios, que contiene los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren poder de la Supervigi lancia.  

 

6. NOTIFICACIONES.- 

 

La del demandante y demandado , reposan en el  expediente.  

 

La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado las recib irá en Cal le 16 

Nª 6 68d –  89 de Bogotá D.C. Teléfono 255 89 55. Correo electrónico 

procesosnacionales@defensajuríd ico.gov.co  

 

El suscr i to abogado las recib irá en la Carrera 7 No. 32 –  33 piso 29 de Bogotá 

D.C., PBX 3384904, celu lar No. 315 337 9546. Correos electrónicos: 

garciacalume@hotmai l .com, y jogarcia@supervigolancia.gov.co   

 

 

De la Señora Juez, respetuosamente,  

 
JORGE ALBERTO GARCÍA CALUME  

C.C. No. 78.020.738 de Cereté  

T.P. No. 56.988 del C.S. de la J. 

mailto:garciacalume@hotmail.com
mailto:jogarcia@supervigolancia.gov.co


Doctora 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

Juez Cuarenta y Dos (42) Administrativo de Bogotá 

Bogotá, D.C. 

 

 

Ref.:  Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Servicomunicaciones Global S.A.S. 

Demandado:  Nación - Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

Privada 

Radicado:   110013337042 2022 0004900 

 

Asunto:   Poder 

 

LUZ ELENA MORALES MALAVER, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.983.530 de Tabio - Cundinamarca, en mi 

condición de Jefe de la Oficina Asesora del Sector Defensa Código 2-1 Grado 28 de la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, según Resolución No. 

20173100051667 del 19 de julio de 2017, debidamente posesionada según consta en el 

acta de posesión No. 15 de 2017 y en ejercicio de las funciones establecidas en el manual 

vigente mediante la resolución No. 20143100099857 del 21 de noviembre de 2014 y la 

resolución 1300 del 16 de marzo del año 2011; manifiesto que por medio del presente 

escrito, otorgo poder especial, amplio y suficiente al abogado JORGE ALBERTO GARCÍA 

CALUME, mayor de edad, contratista de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

Privada, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 78.020.738 de Cereté, tarjeta profesional que lo acredita como Abogado No. 56.988 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre de la entidad actúe y ejerza todas 

las acciones pertinentes en defensa de los intereses de la Superintendencia de Vigilancia 

y Seguridad Privada dentro del proceso de la referencia.   

 

El apoderado tiene todas las facultades inherentes al ejercicio del presente mandato y todas 

aquellas que propendan al buen cumplimiento del mismo y tendrá las facultades de 

conciliar, reasumir, recibir, interponer recursos, solicitar pruebas y controvertir las que 

considere necesarias, solicitar copias del proceso; así como aquellas de que trata el artículo 

77 del Código General del Proceso y las contenidas en normas que confieran y permitan 

otorgar facultades de mandato, siempre y cuando no sean contrarias a la labor que se le 

encomienda. 

 

Sírvase Señora Juez, reconocer personería al doctor García Calume, en la forma y en los 

términos del presente memorial - poder. 

 

Atentamente, 

 

 

LUZ ELENA MORALES MALAVER 

C.C. No. 20.983.530 de Tabio (Cund.) 

T.P. No. 127.417 del C. S. de la J. 

 

 

Acepto 

 
JORGE ALBERTO GARCÍA CALUME 

C.C. No. 78.020.738 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 56.988 del C. S. de la J.  
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RESOLUCIÓN  
No.20213200118007 

 

 

   
 
 

       
FUNCIONARIO O CONTRATISTA NOMBRE   

Tramitado y Proyectado por   JAIME ANDRES MERA MONTUFAR   

Revisado para firma por   SANDRA MILENA MARTINEZ  ROMERO 
Maria Carolina Zuniga Hernandez  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. 

DIRECCIÓN A NOTIFICAR - AV EL DORADO 68 C NO. 61 OF 428        

Página 1 de 5 

 

SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
Código: FOR- GDO-330-013 
Fecha aprobación: 09/02/2021 
Versión: 17 
 
 

Resolución No. 20213200118007  

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
Centro de Información al Ciudadano: Calle 24ª No. 59 – 42 Torre 4 Piso 3  

Sede Administrativa: Avenida Calle 26 # 57-41 Torre 8 - Piso 11 
 PBX: (571) 3078038 Línea Gratuita Nacional: 01 8000 119703 

www.supervigilancia.gov.co 

          “Por medio de la cual se resuelve el recurso de Reconsideración interpuesto por el 
representante legal de la empresa SERVICOMUNICACIONES GLOBAL S.A.S. con Nit. 
830082203-0, en contra de la Resolución No. 20213200080227 del 29 de septiembre de 

2021, contentiva de la Liquidación de Aforo de la contribución vigencia 2016”. 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA 

 

En ejercicio de las atribuciones legales, en especial de las conferidas por el artículo 
primero de la Resolución No. 20163200028477 de 2016 y el artículo 13 del Decreto 2355 

de 2006, así como de conformidad con la Resolución N° 20193100111297 del 02 de 
diciembre de 2019, y Acta de Posesión N° 28 del 03 de diciembre de 2019, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante la Resolución No. 20213200080227 del 29 de septiembre de 2021, la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en adelante Supervigilancia, liquidó 
de aforo la contribución correspondiente a la vigencia 2016 de la empresa 
SERVICOMUNICACIONES GLOBAL S.A.S. identificada con Nit. 830082203-0, la cual 
fue notificada en debida forma el día 30 de septiembre de 2021.  
 
Que el inciso tercero del artículo 566-1 del Estatuto Tributario dispone que, “La 
notificación electrónica se entenderá surtida para todos los efectos legales, en la fecha del 
envío del acto administrativo en el correo electrónico autorizado; no obstante, los términos 
legales para el contribuyente, responsable, agente retenedor, declarante o su apoderado 
para responder o impugnar en sede administrativa, comenzarán a correr transcurridos 
cinco (5) días a partir de la entrega del correo electrónico”. 

Que con radicado No. 2021026377 del 2 de diciembre de 2021, el señor JUAN DE 
JESÚS OCAMPO FISCAL, actuando en calidad de representante legal de la empresa 
SERVICOMUNICACIONES GLOBAL S.A.S. dentro del término legal y con el lleno de los 
requisitos legales, interpuso recurso de Reconsideración en contra de la Resolución No. 
20213200080227 del 29 de septiembre de 2021.  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 
 
El recurrente manifiesta como fundamentos de su recurso de reconsideración los 
siguientes argumentos: 

A. PROCEDIMIENTO PARA FORMULAR LA LIQUIDACIÓN DE AFORO  

(…) 
En ese sentido, los procedimientos contemplados por los Artículos 643 y 716 del Estatuto 
Tributario fueron omitidos por parte de la SuperVigilancia, al momento de realizar la 
liquidación de aforo correspondiente, ya que nunca se le notificó a la empresa 
SERVICOMUNICACIONES GLOBAL S.A.S. la apertura de Proceso Administrativo 
Sancionatorio alguno, como lo contempla los Artículos 47, 48, 49, 50, 51 y 52 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
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Dicho lo anterior, la jurisprudencia del Consejo de Estado mediante, la Sentencia1 21766 
del dieciocho (18) de octubre de 2018 con ponencia del magistrado Jorge Octavio 
Ramírez expresa lo siguiente:  

“Con base en las normas del Estatuto Tributario Nacional, esta Sección indicó que el 
procedimiento de aforo consta de tres etapas: el emplazamiento por no declarar, la 
sanción por no declarar y la liquidación oficial de aforo.” De igual forma, la jurisprudencia 
también recalca que; previamente debe haberse agotado dicho procedimiento por lo cual 
la administración; omite dicho requisito, establecido por la ley y la jurisprudencia”.  

B. TÉRMINO PARA PROFERIR LA LIQUIDACIÓN DE AFORO. 

La liquidación de aforo tiene como finalidad determinar el impuesto o retenciones a cargo 
del contribuyente cuando este no ha presentado las declaraciones tributarias en las que 
se determinan esos conceptos. 

Es decir, una vez agotado lo previsto en los Artículos 643, 715 y 716 del Estatuto 
Tributario, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, podrá dentro de los 
Cinco (5) años siguientes al vencimiento del plazo señalado para declarar, (que en el caso 
en concreto, fue el día 29 de Agosto de 2016) determinar mediante una liquidación de 
aforo, la obligación tributaria al contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, 
que no haya declarado. Por lo que en este caso, pasaron 5 años y 32 días, teniendo en 
cuenta, que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, notifico el día 30 de 
Septiembre vía correo electrónico, la resolución número 20213200080227, por la cual se 
liquida de aforo la contribución vigencia 2016 a favor de la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada, de la empresa SERVICOMUNICACIONES GLOBAL SAS, en la que 
actuó como Representante Legal. Por lo que la LIQUIDACIÓN DE AFORO realizada fue 
extemporánea. 

PETICIONES  

Por lo anteriormente expuesto, muy respetuosamente, les solicito a ustedes lo siguiente: 
1) Que se revoque directamente y en todas sus partes, la resolución número 
20213200080227 expedida por usted en calidad de Secretario General de la 
SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA (SUPERVIGILANCIA), 
con fecha del día Veintinueve (29) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 
 
Procede el Secretario General a resolver el recurso de reconsideración interpuesto contra 
la Resolución No. 20213200077377 del 23 de septiembre de 2021, manifestando que le 
asiste competencia en los términos previstos para la admisión del recurso y estando 
dentro de la oportunidad legal de acuerdo con lo establecido en los artículos 722 y 732 del 
Estatuto Tributario.  

En relación con la primera parte del argumento del recurso relacionado con el 
procedimiento para formular la liquidación de aforo, corresponde señalar que, si bien es 
cierto que dicho proceso consta de tres etapas (el emplazamiento por no declarar, la 
sanción por no declarar y la liquidación oficial de aforo), también lo es que los procesos de 
sanción por no declarar, y el de liquidación de aforo pueden ser adelantados 
independientemente.  
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Frente al particular, el Consejo de Estado, en sentencia del quince (15) de septiembre de 
dos mil dieciséis (2016). Radicación: 54001-23-31-000-2007-00349-01. No. Interno: 
20181, Consejero ponente: Hugo Fernando Bastidas Bárcenas, señaló: 

Pero ¿qué ocurre si la administración tributaria decide formular únicamente la liquidación de 
aforo? 
(…) 

Sobre el particular, la Sala reitera que son dos las actuaciones administrativas que la autoridad 
tributaria puede iniciar de oficio: la que tiene como fin imponer la sanción y la que tiene como fin 
liquidar de aforo el impuesto. 
 
Como tal, cada actuación administrativa requiere indispensablemente del emplazamiento para 
declarar, para garantizar el derecho de defensa.  
 
Por ese emplazamiento se conmina al contribuyente a cumplir el deber legal de declarar. Si el 
contribuyente no presenta la declaración, bien puede la administración imponer la sanción por 
no declarar y la liquidación de aforo. Pero si la administración tributaria decide no imponer la 
sanción por no declarar en acto previo e independiente de la liquidación de aforo, eso no implica 
vulnerar ni el debido proceso ni el derecho de defensa, como lo alegó la demandante.  
 
En efecto, una vez formulado el emplazamiento para declarar, cada actuación sigue su curso de 
manera independiente, simultánea o de manera acumulada, sin que pueda considerarse que 
la actuación administrativa prevista para imponer la sanción constituye una etapa previa 
e ineludible para adelantar la actuación administrativa para formular la liquidación de 
aforo. 
 
(…) 
 
De manera que, si la sanción por no declarar fuera una etapa previa e ineludible de la 
liquidación de aforo, constituiría con la liquidación de aforo un acto administrativo complejo y, 
como tal, debería demandarse como una proposición jurídica completa. Pero tan no es así, que 
si la administración decide imponerlos en actos administrativos independientes, pueden 
demandarse de manera separada y, en ningún caso, la no imposición de la sanción por no 
declarar puede considerarse como un vicio de procedimiento que dé lugar a declarar la 
nulidad de la liquidación de aforo. 

 

De acuerdo con la sentencia en cita, es claro que, la apertura del proceso sancionatorio 
no es requisito sine qua non para adelantar la determinación del tributo mediante 
liquidación de aforo. Tan es así que, la no imposición de la sanción por no declarar no 
acarrea la nulidad de la liquidación de aforo. 

En cuanto a la sentencia citada por el recurrente en su recurso, tenemos que, una vez 
revisada su contenido, se advierte que, esta no dispone la apertura de un proceso 
sancionatorio como requisito previo para liquidar de aforo como concluye el actor. Por lo 
tanto, este argumento no está llamado a prosperar. 

Ahora bien, debemos indicar que, este organismo ha cumplido con el proceso dispuesto 
por la ley para determinar el valor de la contribución mediante liquidación de aforo, toda 
vez que, previo a ello, esta entidad emplazó a la empresa SERVICOMUNICACIONES 
GLOBAL S.A.S. para que en el plazo de un mes se dispusiera a cumplir con su obligación 
de reportar la información financiera y pagar la contribución. 

Id
e
n
ti
fi
c
a
d
o
r 

P
d
H

g
 O

1
L
M

 D
/v

W
 l
1
k
f 
3
o
H

e
 W

8
Z

H
 G

3
s
=

U
R

L
 h

tt
p
s
:/
/s

e
d
e
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.s

u
p
e
rv

ig
ila

n
c
ia

.g
o
v
.c

o
/S

e
d
e
E

le
c
tr

o
n
ic

a
/

Id
e
n
ti
fi
c
a
d
o
r 

7
p
6
i 
w

r/
c
 m

M
4
y
 8

Q
tF

 5
N

o
W

 B
H

E
c
 U

Q
M

=

U
R

L
 h

tt
p
s
:/
/s

e
d
e
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.s

u
p
e
rv

ig
ila

n
c
ia

.g
o
v
.c

o
/S

e
d
e
E

le
c
tr

o
n
ic

a
/



  
RESOLUCIÓN  
No.20213200118007 

 

 

   
 
 

       
FUNCIONARIO O CONTRATISTA NOMBRE   

Tramitado y Proyectado por   JAIME ANDRES MERA MONTUFAR   

Revisado para firma por   SANDRA MILENA MARTINEZ  ROMERO 
Maria Carolina Zuniga Hernandez  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. 

DIRECCIÓN A NOTIFICAR - AV EL DORADO 68 C NO. 61 OF 428        

Página 4 de 5 

 

SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
Código: FOR- GDO-330-013 
Fecha aprobación: 09/02/2021 
Versión: 17 
 
 

Resolución No. 20213200118007  

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
Centro de Información al Ciudadano: Calle 24ª No. 59 – 42 Torre 4 Piso 3  

Sede Administrativa: Avenida Calle 26 # 57-41 Torre 8 - Piso 11 
 PBX: (571) 3078038 Línea Gratuita Nacional: 01 8000 119703 

www.supervigilancia.gov.co 

Así las cosas, la Supervigilancia garantizó el principio del debido proceso, puesto que, la 
resolución No. 20213200080227 del 29 de septiembre de 2021 fue expedida bajo el 
procedimiento dispuesto por la ley, por lo tanto, no hay lugar a su revocatoria. 

Frente al punto dos del recurso, es menester señalar que, el artículo 717 del Estatuto 
Tributario consagra que, la administración podrá determinar mediante una liquidación de 
aforo la obligación tributaria del contribuyente dentro de los cinco (5) años siguientes al 
vencimiento del plazo señalado para declarar. 
 
Por su parte, en el caso de las empresas que no han reportado la información financiera, 
el artículo 817 ibídem dispone que la acción de cobro prescribirá dentro de los cinco años 
siguientes contados a partir de la fecha de vencimiento del término para declarar. 
 
Para el año 2016, la Supervigilancia expidió la Resolución No. 20163200056877 de 2016 
por medio de la cual dispuso el 30 de abril de 2016 como fecha límite para reportar la 
información financiera 2015.  
 
Así pues, en principio este organismo tenía hasta el 30 de abril de 2021 para determinar la 
contribución vigencia 2016 mediante liquidación de aforo. 
 
No obstante, mediante Resoluciones No. 20201300013787 del 2 de abril de 2020, No. 
2020130001404047 del 15 de abril de 2020, No. 20201300017187 del 27 de abril de 
2020, No. 20201300020487 del 9 de mayo de 2020, No. 20201300021567 del 12 de mayo 
de 2020, No. 20201300023447 del 24 de mayo de 2020, 20201300023727 del 1 de junio 
de 2020, 20201300032967 del 27 de junio de 2020, No. 20201300037007 y No. 
20201300042817 del 31 de julio de 2020, la Supervigilancia dispuso suspender los 
términos de prescripción previstos en la ley de conformidad con el artículo 6 del Decreto 
491 de marzo 28 de 2020, desde el 19 de marzo de 2020 hasta el 30 de agosto de 2020. 
 
Con ocasión a dicha suspensión, el plazo de cinco años para liquidar de aforo la 
contribución vigencia 2016 se extendió hasta el 11 de octubre de 2021. 
 
Revisada la información que reposa en el sistema de gestión documental, se advierte que, 
mediante resolución No. 20213200080227 del 29 de septiembre de 2021 se liquidó la 
contribución vigencia 2016 de la empresa SERVICOMUNICACIONES GLOBAL, la cual 
fue notificada el 30 de septiembre de 2021.  
 
De acuerdo con lo expuesto, debemos concluir que, la resolución No. 20213200080227 
del 29 de septiembre de 2021 fue expedida y notificada dentro del plazo dispuesto por el 
artículo 717 del Estatuto Tributario, razón por la cual, no opera la prescripción dispuesta 
en los artículos 717 y 817 del mencionado Estatuto. 
 

Con base en lo expuesto, esta Superintendencia no puede aceptar los argumentos del 
recurrente, siendo procedente el cobro de la contribución vigencia 2016. 

En mérito de lo expuesto, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Confirmar la Resolución No. 20213200080227 del 29 de septiembre de 2021, 
“Por medio del cual se liquida de aforo la contribución vigencia 2016 a favor de la 
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Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, de la empresa 
SERVICOMUNICACIONES GLOBAL S.A.S., Representante Legal JUAN DE JESÚS 
OCAMPO FISCAL”.  
SEGUNDO: Remitir este expediente a la Oficina Asesora Jurídica de la Supervigilancia, 
responsable del proceso de cobro coactivo. 

TERCERO: El pago deberá realizarse en la cuenta corriente No. 457469993838 del 
Banco Davivienda, en el formato único de consignación establecido para el efecto, en el 
cual deberá registrar claramente el nombre o razón social y la referencia (número de 
identificación del vigilado más los dos (2) dígitos de verificación.   
 
Para obtener el estado de cuenta actualizado a la fecha en que se realizará el pago, se 
debe solicitar mediante petición firmada por el Representante Legal al correo electrónico 
rifinc@supervigilancia.gov.co donde se informará el valor definitivo a pagar. 
 
CUARTO: Notificar esta actuación de conformidad con lo establecido en el artículo 565 y 
569 del Estatuto Tributario, en concordancia con el artículo 67 y subsiguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al señor JUAN DE 
JESUS OCAMPO FISCAL, en calidad de representante legal de la empresa 
SERVICOMUNICACIONES GLOBAL S.A.S. con Nit. 830082203-0, a la dirección Calle 
25 #68 A 52 de la ciudad de Bogotá D.C. o al correo electrónico 
tatiana.ocampo@serviglobal.co     

QUINTA: Advertir que contra la presente resolución no procede ningún recurso, quedando 
agotada la vía gubernativa. 

SEXTA: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación en debida 
forma. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Anexo técnico del envío
Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados.

[+] Detalles de cabecera del correo:
[+] #######################################
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?utf-
8?b?Y29ycmVvZWxlY3Ryb25pY28gY2VydGlmaWNhZG8=?=" <400634@certificado.4-72.com.co>
To: tatiana.ocampo@serviglobal.co
Subject: COMUNICADO DE RADICADO   20213200118007 =?utf-
8?b?KEVNQUlMIENFUlRJRklDQURPIGRlIGNvcnJlb2VsZWN0cm9uaWNvY2VydGlmaWNhZG9Ac3VwZXJ2aWdpbGFuY2lhLm
dvdi5jbyk=?=
Received: from NAM12-MW2-obe.outbound.protection.outlook.com (mail-
mw2nam12on2080.outbound.protection.outlook.com [40.107.244.80]) by mailcert28.lleida.net (Postfix) with ESMTPS id
4JcyV11s78zf9V1 for <correo@certificado.4-72.com.co>; Mon, 17 Jan 2022 17:46:33 +0100 (CET)
Received: from BN6PR22MB0979.namprd22.prod.outlook.com (2603:10b6:404:142::12) by
BN6PR2201MB1329.namprd22.prod.outlook.com (2603:10b6:405:24::12) with Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.4888.11; Mon, 17 Jan 2022 13:54:14 +0000
Received: from BN6PR22MB0979.namprd22.prod.outlook.com ([fe80::40a4:cc61:c38d:acf0]) by
BN6PR22MB0979.namprd22.prod.outlook.com ([fe80::40a4:cc61:c38d:acf0%9]) with mapi id 15.20.4888.014; Mon, 17 Jan
2022 13:54:14 +0000
Date: Mon, 17 Jan 2022 13:54:14 +0000
Message-Id: <MCrtOuCC.61e59d88.87425500.0@mailcert.lleida.net>
Original-Message-Id: <BN6PR22MB0979CCB38DF5C3BF1B961674F4579@BN6PR22MB0979.namprd22.prod.outlook.com>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Resent-From: correoelectronico certificado <correoelectronicocertificado@supervigilancia.gov.co>

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 11 horas 47 minutos del día 17 de Enero de 2022 (11:47 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'serviglobal.co' estaba gestionado por el servidor '30 ALT2.ASPMX.L.GOOGLE.COM.'
A las 11 horas 47 minutos del día 17 de Enero de 2022 (11:47 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'serviglobal.co' estaba gestionado por el servidor '10 ASPMX.L.GOOGLE.COM.'
A las 11 horas 47 minutos del día 17 de Enero de 2022 (11:47 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'serviglobal.co' estaba gestionado por el servidor '50 ASPMX3.GOOGLEMAIL.COM.'
A las 11 horas 47 minutos del día 17 de Enero de 2022 (11:47 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'serviglobal.co' estaba gestionado por el servidor '40 ASPMX2.GOOGLEMAIL.COM.'
A las 11 horas 47 minutos del día 17 de Enero de 2022 (11:47 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'serviglobal.co' estaba gestionado por el servidor '20 ALT1.ASPMX.L.GOOGLE.COM.'

[+] Detalles del registro de sistema:
[+] #######################################

2022 Jan 17 17:47:05 mailcert28 postfix/smtpd[2748878]: 4JcyVd4c4jzf9VB: client=localhost[::1]
2022 Jan 17 17:47:05 mailcert28 postfix/cleanup[2748531]: 4JcyVd4c4jzf9VB: message-
id=<MCrtOuCC.61e59d88.87425500.0@mailcert.lleida.net>
2022 Jan 17 17:47:05 mailcert28 postfix/cleanup[2748531]: 4JcyVd4c4jzf9VB: resent-message-
id=<4JcyVd4c4jzf9VB@mailcert28.lleida.net>
2022 Jan 17 17:47:05 mailcert28 opendkim[2781233]: 4JcyVd4c4jzf9VB: no signing table match for '400634@certificado.4-
72.com.co'
2022 Jan 17 17:47:05 mailcert28 opendkim[2781233]: 4JcyVd4c4jzf9VB: failed to parse Authentication-Results: header field
2022 Jan 17 17:47:05 mailcert28 opendkim[2781233]: 4JcyVd4c4jzf9VB: no signature data
2022 Jan 17 17:47:05 mailcert28 postfix/qmgr[2494715]: 4JcyVd4c4jzf9VB: from=<correo@certificado.4-72.com.co>,
size=515636, nrcpt=1 (queue active)
2022 Jan 17 17:47:07 mailcert28 postfix/smtp[2738181]: 4JcyVd4c4jzf9VB: to=<tatiana.ocampo@serviglobal.co>,
relay=ASPMX.L.GOOGLE.COM[66.102.1.27]:25, delay=1.9, delays=0.35/0/0.47/1.1, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK
1642438027 bj12si5161516wrb.618 - gsmtp)
2022 Jan 17 17:47:07 mailcert28 postfix/qmgr[2494715]: 4JcyVd4c4jzf9VB: removed
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Firmado digitalmente: LLEIDA SAS

PERSONA JURIDICA

Dependencia: Emitido por Andes SCD Ac 26
69C 03 Torre B Of 701

Fecha firma: 17/01/2022 11:47:24 GMT-
05:00

Digitally signed by LLEIDA
SAS
Date: 2022.01.17 17:47:24
CET
Reason: Sellado de
Lleida.net
Location: Colombia
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EJECUTORÍA 

SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
Código: FOR-GSP-370-055 
Fecha aprobación: 11/02/2021 
Versión: 08 
 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
Centro de Información al Ciudadano: Calle 24ª No. 59 – 42 Torre 4 Piso 3  

Sede Administrativa: Avenida Calle 26 # 57-41 Torre 8 - Piso 11 
 PBX: (571) 3078038 Línea Gratuita Nacional: 01 8000 119703 

www.supervigilancia.gov.co  

 
 
La Secretaría General de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
hace constar que: 
 
 
La resolución Nº 20213200118007 
  
De fecha 31/12/2021 

 
 
 
 
Fecha Notificación Personal  N/A 

  

Fecha Notificación electrónica 17/01/2022 

  

Fecha Notificación Por Aviso N/A 

 
 
Surtidos los tramites de notificación determinados en los artículos 67, 68, 69 del 
Código de procedimiento administrativo quedó debidamente ejecutoriada y en 
firme la fecha: 
 

18/01/2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Secretario General 
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Firmado digitalmente: CHRISTIAN HERAZO MIRANDA

SECRETARIO GENERAL DE LA SUPERINTENDENCIA CODIGO 1 2 1 GRADO 22

Dependencia: SIIF NACION Fecha firma: 25/04/2022 17:33:08 GMT-
05:00



                                                    
  

  
 

MEMORANDO 
No.20223200092883 

 
 

FUNCIONARIO O ANALISTA NOMBRE 

Tramitado y Proyectado por Yuly Paola Prieto Rodriguez 
Revisado para firma por GINA SOFIA   PALACIOS TORRES 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos 
para la firma. 
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SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
Código: FOR-GD-330-010  
Fecha aprobación: 26/12/2016 
Versión: 11 

SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
Código: FOR-GD-330-010  
Fecha aprobación: 09/02/2021 
Versión: 15 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
Centro de Información al Ciudadano: Calle 24ª No. 59 – 42 Torre 4 Piso 3  

Sede Administrativa: Avenida Calle 26 # 57-41 Torre 8 - Piso 11 
 PBX: (571) 3078038 Línea Gratuita Nacional: 01 8000 119703 

www.supervigilancia.gov.co  

 
FECHA:  07/06/2022 
 
PARA:  SANDRA MILENA MARTINEZ  ROMERO  

              
DE:  CHRISTIAN RAFAEL HERAZO MIRANDA 

 SECRETARIO GENERAL DE SUPERINTENDENCIA 
 
  ASUNTO:  Remisión Acto Administrativo 20213200118007 de la empresa 
SERVICOMUNICACIONES GLOBAL S.A.S. 
________________________________________________________________________ 

 
 

De manera atenta y para sus fines pertinentes remito copia del Acto Administrativo 
relacionado a continuación, emitido por el secretario general de la superintendencia de 
vigilancia y seguridad privada, correspondiente a la empresa SERVICOMUNICACIONES 
GLOBAL S.A.S., para lo de su competencia.  
 

N° ACTO 
ADMINISTRATIVO FECHA DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

1 20213200118007 31/12/2021 
Recurso de 
Reconsideración 

Ejecutoriado 

 
Cordialmente,  
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Firmado digitalmente: CHRISTIAN HERAZO MIRANDA

SECRETARIO GENERAL DE LA SUPERINTENDENCIA CODIGO 1 2 1 GRADO 22



Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E57306736-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: Superintendencia de Vigilancia y Seguridad (CC/NIT 800217123)
Identificador de usuario: 400634
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de correoelectronico certificado <400634@certificado.4-72.com.co>

(originado por correoelectronico certificado <correoelectronicocertificado@supervigilancia.gov.co>)
Destino: tatiana.ocampo@serviglobal.co

Fecha y hora de envío: 30 de Septiembre de 2021 (10:21 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 30 de Septiembre de 2021 (10:21 GMT -05:00)

Asunto: COMUNICADO RADICADO 20213200080227* (EMAIL CERTIFICADO de
correoelectronicocertificado@supervigilancia.gov.co)

Mensaje:

Para su conocimiento y fines pertinentes.

[cid:075b691c-cc4e-457a-b30f-f8cd274a8360]

        * * * * * * * * * *   NO RESPONDER  -  Mensaje Generado Automáticamente   * * * * * * * * * *

Antes de imprimir este mensaje, piense en el ambiente.

____________________ AVISO LEGAL ________________

Este mensaje y sus anexos son confidenciales e interesan solamente a su destinatario. No hay renuncia a la
confidencialidad o privilegio por cualquier transmisión equivocada o errónea. Si usted ha recibido este mensaje por
error, debe borrarlo en su totalidad de su sistema y notificar de tal hecho al remitente. Cualquier divulgación, copia,
distribución o acción tomada por acción o por omisión en relación a ello esta prohibida y constituye un delito hacerlo.
Cualquier opinión o consejo contenidos en este mensaje dirigido a nuestros usuarios, esta sujeto a los términos y
condiciones de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y solo interesan a las partes involucradas.

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo
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Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-image-Outlook-pzepqggq.png Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Content2-application-20213200080227.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 30 de Septiembre de 2021
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Anexo de documentos del envío

Content1-image-Outlook-pzepqggq.png
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RESOLUCIÓN  
No.20213200080227 

 

 

   
 
 

       
FUNCIONARIO O CONTRATISTA NOMBRE   

Tramitado y Proyectado por LINA MARIA IBAÑEZ ARANGO   

Revisado para firma por  JAIME ANDRES MERA MONTUFAR 
YULIET ANGÉLICA SANCHEZ POSADA 
NESTOR ALFONSO RODRIGUEZ PINILLA  
MARIA CAROLINA ZUNIGA HERNANDEZ  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. 

DIRECCIÓN A NOTIFICAR - AV EL DORADO 68 C NO. 61 OF 428        
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SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
Código: FOR- GDO-330-013 
Fecha aprobación: 09/02/2021 
Versión: 17 
 
 

Resolución No. 20213200080227  

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
Centro de Información al Ciudadano: Calle 24ª No. 59 – 42 Torre 4 Piso 3  

Sede Administrativa: Avenida Calle 26 # 57-41 Torre 8 - Piso 11 
 PBX: (571) 3078038 Línea Gratuita Nacional: 01 8000 119703 

www.supervigilancia.gov.co 

LIQUIDACIÓN DE AFORO 
 

“Por medio del cual se liquida de aforo la contribución vigencia 2016 a favor de la  
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, de la empresa SERVICOMUNICA-
CIONES GLOBAL SAS, Representante Legal JUAN DE JESUS OCAMPO FISCAL” 

 
No. IDENTIFICACION TRIBUTARIA 830082203 - 0 
E-MAIL tatiana.ocampo@serviglobal.co  
DIRECCIÓN: CL 25 NO 68A - 52  
CIUDAD: BOGOTA D.C. 
DEPARTAMENTO: BOGOTA 
CONCEPTO: Cuota de Contribución 

 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y  

SEGURIDAD PRIVADA 

En ejercicio de las atribuciones legales, en especial de las conferidas por el artículo 
primero de la Resolución 20163200028477 de 2016 y el artículo 13 del Decreto 2355 de 

2006, así como de conformidad con la Resolución N° 20193100111297 del 02 de 
diciembre de 2019, y Acta de Posesión N° 28 del 03 de diciembre de 2019, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 76 de la Ley 1151 de 2007, creó una contribución a favor de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, a cargo de las personas naturales o 
jurídicas y los servicios sometidos a su Control, Inspección y Vigilancia; que tendrá por 
objeto cubrir los costos y gastos que ocasione el funcionamiento e inversión de la Entidad. 
 
Que el Decreto 1989 de 2008, reglamentó el artículo 76 de la Ley 1151 de 2007, y en el 
artículo 5 señala que “La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada solicitará la 
información con corte a 31 de diciembre de la vigencia anterior que considere necesaria 
para la determinación de las bases gravables de la contribución y las fechas en que estos 
datos deben ser declarados y suministrados a la entidad”.  
 
Que el artículo 6 del citado Decreto estableció que “(…) Cuando el contribuyente no ha 
declarado ni pagado, se le podrá enviar un emplazamiento para que declare y si continua 
con la omisión de esta obligación se expedirá la correspondiente liquidación oficial. En 
este caso, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada podrá ejercer sus 
funciones de inspección para determinar las bases gravables, así como efectuar los 
cruces de información y, en todo caso, cuando la contribución se determine a partir del 
capital social, suscrito o los aportes sociales, tomará el monto mínimo establecido en la 
ley para autorizar la constitución de estas empresas, en el año en que se efectúa la 
respectiva liquidación oficial.” 
 
Que en el parágrafo de la norma ibídem señaló, en el proceso de liquidación oficial de la 
contribución la aplicación del Estatuto Tributario.  
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RESOLUCIÓN  
No.20213200080227 

 

 

   
 
 

       
FUNCIONARIO O CONTRATISTA NOMBRE   

Tramitado y Proyectado por LINA MARIA IBAÑEZ ARANGO   

Revisado para firma por  JAIME ANDRES MERA MONTUFAR 
YULIET ANGÉLICA SANCHEZ POSADA 
NESTOR ALFONSO RODRIGUEZ PINILLA  
MARIA CAROLINA ZUNIGA HERNANDEZ  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. 
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SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
Código: FOR- GDO-330-013 
Fecha aprobación: 09/02/2021 
Versión: 17 
 
 

Resolución No. 20213200080227  

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
Centro de Información al Ciudadano: Calle 24ª No. 59 – 42 Torre 4 Piso 3  

Sede Administrativa: Avenida Calle 26 # 57-41 Torre 8 - Piso 11 
 PBX: (571) 3078038 Línea Gratuita Nacional: 01 8000 119703 

www.supervigilancia.gov.co 

Que mediante Resolución No. 56877 de agosto 02 de 2016, se estableció como fecha 
límite de pago de la contribución, a favor de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, el día 29 de agosto de 2016. 
 
Que el artículo 8 del Decreto 1989 de 2008 señala que los contribuyentes que no 
cancelen oportunamente los montos correspondientes a la contribución deberán liquidar y 
pagar intereses moratorios a la tasa prevista en el Estatuto Tributario.  
 
Que la Resolución No. 20163200028477 de 2016, modificó y adicionó el artículo primero 
de la Resolución No. 2752 de 25 de mayo de 2012, en cuanto a la delegación para 
suscribir la liquidación oficial y liquidación de aforo por concepto de contribución 
previamente elaborada por el Grupo de Recursos Financieros. 
 
Que, verificados los registros de la entidad, la empresa SERVICOMUNICACIONES 
GLOBAL SAS, identificada con NIT. 830082203-0, en su condición de servicio vigilado, 
ha estado sujeto a control, inspección y vigilancia para el año 2015 y a la fecha no reporta 
el pago de la obligación y se encuentra en mora.  
 
Que el vigilado no reportó la información financiera de la vigencia 2015 en la página web 
de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, y no canceló la contribución 
2016 en los términos establecidos en el Emplazamiento No. 20193200100771 del 28 de 
marzo de 2019. 
 
Que la empresa SERVICOMUNICACIONES GLOBAL SAS, identificada con NIT. 
830082203-0, cuyo Representante legal, es el señor JUAN DE JESUS OCAMPO 
FISCAL. o quien haga sus veces, a la fecha no reporta pago de la contribución de la 
vigencia 2016 y se encuentra en mora; información que se encuentra discriminada en el 
formato de Revisión de Pagos, Código: FOR-GFI-320-012, correspondiente a la vigencia 
2016, que hace parte integral de la presente Resolución. 
 
Que para efectos de la presente resolución se consultó el capital registrado en el 
Certificado de Existencia y Representación del contribuyente SERVICOMUNICACIONES 
GLOBAL SAS, expedida por la Cámara de Comercio a 24 de mayo de 2016. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  Liquidar de aforo la contribución de la vigencia 2016 de la empresa 
SERVICOMUNICACIONES GLOBAL SAS, identificada con NIT.  830082203 - 0, así:  
 

VIGENCIA BASE  
GRAVABLE 

VALOR 
CONTRIBUCION 

2016 350.000.000,00 5.250.000,00 
 
SEGUNDO: El valor liquidado en el artículo anterior corresponde al tipo de servicio 
autorizado, por concepto de contribución. 
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RESOLUCIÓN  
No.20213200080227 

 

 

   
 
 

       
FUNCIONARIO O CONTRATISTA NOMBRE   

Tramitado y Proyectado por LINA MARIA IBAÑEZ ARANGO   

Revisado para firma por  JAIME ANDRES MERA MONTUFAR 
YULIET ANGÉLICA SANCHEZ POSADA 
NESTOR ALFONSO RODRIGUEZ PINILLA  
MARIA CAROLINA ZUNIGA HERNANDEZ  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. 
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SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
Código: FOR- GDO-330-013 
Fecha aprobación: 09/02/2021 
Versión: 17 
 
 

Resolución No. 20213200080227  

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
Centro de Información al Ciudadano: Calle 24ª No. 59 – 42 Torre 4 Piso 3  

Sede Administrativa: Avenida Calle 26 # 57-41 Torre 8 - Piso 11 
 PBX: (571) 3078038 Línea Gratuita Nacional: 01 8000 119703 

www.supervigilancia.gov.co 

Para obtener el estado de cuenta por año adeudado, este se debe solicitar mediante 
petición formada por Representante Legal al correo electrónico 
rifinc@supervigilancia.gov.co  
 
El referido pago deberá realizarse en la cuenta corriente No. 457469993838 del Banco 
Davivienda, en el formato único de consignación establecido para el efecto, en el cual 
deberá registrar claramente el nombre o razón social y la referencia (830082203-96).  
 
El no pago de la contribución dentro del plazo establecido, causará intereses de mora de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 635 del Estatuto Tributario y el artículo 3º de la Ley 
1066 del 29 de Julio de 2006. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con el artículo 3 y parágrafo del artículo 4 del 
Decreto 1989 de 2008, se debe remitir a través de la sede electrónica de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada el comprobante de pago en formato 
PDF. 
 
TERCERO: Notificar esta actuación de conformidad con lo establecido en el artículo 565 y 
569 del Estatuto Tributario, en concordancia con el artículo 67 y subsiguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo a el señor JUAN DE 
JESUS OCAMPO FISCAL, en su calidad de representante legal de la empresa 
SERVICOMUNICACIONES GLOBAL SAS, con NIT.  830082203 - 0, o quien haga sus 
veces, al correo electrónico tatiana.ocampo@serviglobal.co o a la dirección CL 25 NO 
68A - 52 en la ciudad de BOGOTA D.C. - BOGOTA 
 
CUARTO: Advertir que una vez en firme la presente Resolución se procederá a remitir 
este expediente a la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, responsable del proceso de cobro por jurisdicción coactiva. Para evitar 
lo anterior, se deberá proceder al pago de la contribución de la vigencia 2016, incluyendo 
los respectivos intereses moratorios de conformidad con la fecha de vencimiento 
establecida. 
 
QUINTO: Informar al vigilado que contra la presente Liquidación de Aforo procede el 
recurso de reconsideración en los términos previstos en el artículo 720 y 722 del Estatuto 
Tributario, ante el mismo funcionario que la profirió.  
  
SEXTO: La presente Liquidación de aforo rige a partir de la fecha de su notificación.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado digitalmente: CHRISTIAN HERAZO MIRANDA

SECRETARIO GENERAL SUPERINTENDENCIA  CODIGO 121 GRADO 22

Fecha firma: 29/09/2021 8:57:31 GMT-05:00
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Anexo técnico del envío
Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados.

[+] Detalles de cabecera del correo:
[+] #######################################
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?utf-
8?b?Y29ycmVvZWxlY3Ryb25pY28gY2VydGlmaWNhZG8=?=" <400634@certificado.4-72.com.co>
To: tatiana.ocampo@serviglobal.co
Subject: COMUNICADO RADICADO 20213200080227* =?utf-
8?b?KEVNQUlMIENFUlRJRklDQURPIGRlIGNvcnJlb2VsZWN0cm9uaWNvY2VydGlmaWNhZG9Ac3VwZXJ2aWdpbGFuY2lhLm
dvdi5jbyk=?=
Date: Thu, 30 Sep 2021 15:21:14 +0000
Message-Id: <MCrtOuCC.6155d614.76578509.0@mailcert.lleida.net>
Original-Message-Id: <BN6PR22MB0979826A189EEA1742F42E29F4AA9@BN6PR22MB0979.namprd22.prod.outlook.com>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Resent-From: correoelectronico certificado <correoelectronicocertificado@supervigilancia.gov.co>
Received: from NAM10-DM6-obe.outbound.protection.outlook.com (mail-
dm6nam10on2078.outbound.protection.outlook.com [40.107.93.78]) by mailcert26.lleida.net (Postfix) with ESMTPS id
4HKxm362Lgzhjhj for <correo@certificado.4-72.com.co>; Thu, 30 Sep 2021 17:21:23 +0200 (CEST)
Received: from BN6PR22MB0979.namprd22.prod.outlook.com (2603:10b6:404:142::12) by
BN6PR22MB0801.namprd22.prod.outlook.com (2603:10b6:404:150::19) with Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.4566.15; Thu, 30 Sep 2021 15:21:14 +0000
Received: from BN6PR22MB0979.namprd22.prod.outlook.com ([fe80::60a0:f5b4:7584:a065]) by
BN6PR22MB0979.namprd22.prod.outlook.com ([fe80::60a0:f5b4:7584:a065%11]) with mapi id 15.20.4544.023; Thu, 30 Sep
2021 15:21:14 +0000

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 10 horas 22 minutos del día 30 de Septiembre de 2021 (10:22 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'serviglobal.co' estaba gestionado por el servidor '20 ALT1.ASPMX.L.GOOGLE.COM.'
A las 10 horas 22 minutos del día 30 de Septiembre de 2021 (10:22 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'serviglobal.co' estaba gestionado por el servidor '10 ASPMX.L.GOOGLE.COM.'
A las 10 horas 22 minutos del día 30 de Septiembre de 2021 (10:22 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'serviglobal.co' estaba gestionado por el servidor '30 ALT2.ASPMX.L.GOOGLE.COM.'
A las 10 horas 22 minutos del día 30 de Septiembre de 2021 (10:22 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'serviglobal.co' estaba gestionado por el servidor '40 ASPMX2.GOOGLEMAIL.COM.'
A las 10 horas 22 minutos del día 30 de Septiembre de 2021 (10:22 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'serviglobal.co' estaba gestionado por el servidor '50 ASPMX3.GOOGLEMAIL.COM.'

[+] Detalles del registro de sistema:
[+] #######################################

2021 Sep 30 17:21:56 mailcert26 postfix/smtpd[3071037]: 4HKxmh5pBKzhj74: client=localhost[::1]
2021 Sep 30 17:21:56 mailcert26 postfix/cleanup[3069809]: 4HKxmh5pBKzhj74: message-
id=<MCrtOuCC.6155d614.76578509.0@mailcert.lleida.net>
2021 Sep 30 17:21:56 mailcert26 postfix/cleanup[3069809]: 4HKxmh5pBKzhj74: resent-message-
id=<4HKxmh5pBKzhj74@mailcert26.lleida.net>
2021 Sep 30 17:21:56 mailcert26 opendkim[4044884]: 4HKxmh5pBKzhj74: no signing table match for
'400634@certificado.4-72.com.co'
2021 Sep 30 17:21:57 mailcert26 opendkim[4044884]: 4HKxmh5pBKzhj74: failed to parse Authentication-Results: header
field
2021 Sep 30 17:21:57 mailcert26 opendkim[4044884]: 4HKxmh5pBKzhj74: no signature data
2021 Sep 30 17:21:57 mailcert26 postfix/qmgr[665603]: 4HKxmh5pBKzhj74: from=<correo@certificado.4-72.com.co>,
size=448636, nrcpt=1 (queue active)
2021 Sep 30 17:21:58 mailcert26 postfix/smtp[3069007]: 4HKxmh5pBKzhj74: to=<tatiana.ocampo@serviglobal.co>,
relay=ASPMX.L.GOOGLE.COM[66.102.1.27]:25, delay=1.6, delays=0.35/0/0.34/0.87, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK
1633015318 l186si3491325wml.56 - gsmtp)
2021 Sep 30 17:21:58 mailcert26 postfix/qmgr[665603]: 4HKxmh5pBKzhj74: removed
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Firmado digitalmente: LLEIDA SAS

PERSONA JURIDICA

Dependencia: Emitido por Andes SCD Ac 26
69C 03 Torre B Of 701

Fecha firma: 30/09/2021 10:22:15 GMT-
05:00

Digitally signed by LLEIDA
SAS
Date: 2021.09.30 17:22:15
CEST
Reason: Sellado de
Lleida.net
Location: Colombia



                                                    
  
 MEMORANDO 

No.20213200142883 
 
 
  

FUNCIONARIO O ANALISTA NOMBRE 

Tramitado y Proyectado por Yuly Paola Prieto Rodriguez 
Revisado para firma por        
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos 
para la firma. 
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SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
Código: FOR-GD-330-010  
Fecha aprobación: 26/12/2016 
Versión: 11 

SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
Código: FOR-GD-330-010  
Fecha aprobación: 09/02/2021 
Versión: 15 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
Centro de Información al Ciudadano: Calle 24ª No. 59 – 42 Torre 4 Piso 3  

Sede Administrativa: Avenida Calle 26 # 57-41 Torre 8 - Piso 11 
 PBX: (571) 3078038 Línea Gratuita Nacional: 01 8000 119703 

www.supervigilancia.gov.co  

 
  FECHA:  08/12/2021  
 
PARA:  SANDRA MILENA MARTINEZ  ROMERO  

COORDINADORA ENCARGADA 
              

DE:  GINA SOFIA   PALACIOS TORRES 
PROFESIONAL DE DEFENSA COORDINADORA GRUPO DE ATENCIÓN AL 
USUARIO 

 
  ASUNTO:  Remisión Acto Administrativo 20213200080227 de la empresa 
SERVICOMUNICACIONES GLOBAL SAS    
________________________________________________________________________ 

 
De manera atenta y para sus fines pertinentes remito copia del Acto Administrativo 
relacionado a continuación, emitido por el secretario general de la superintendencia de 
vigilancia y seguridad privada, correspondiente a la empresa SERVICOMUNICACIONES 
GLOBAL SAS, para lo de su competencia.  
 

N° ACTO 
ADMINISTRATIVO FECHA DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

1 20213200080227 29/09/2021 Liquidación Ejecutoriado 

 
Cordialmente,  
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Firmado digitalmente: YINA PALACIOS TORRES

PROFESIONAL DE DEFENSA GRADO 16
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EJECUTORÍA 

SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
Código: FOR-GSP-370-055 
Fecha aprobación: 11/02/2021 
Versión: 08 
 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
Centro de Información al Ciudadano: Calle 24ª No. 59 – 42 Torre 4 Piso 3  

Sede Administrativa: Avenida Calle 26 # 57-41 Torre 8 - Piso 11 
 PBX: (571) 3078038 Línea Gratuita Nacional: 01 8000 119703 

www.supervigilancia.gov.co  

 
 
La Secretaría General de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
hace constar que: 
 
 
La resolución Nº 20213200080227 
  
De fecha 29/09/2021 

 
 
 
 
Fecha Notificación Personal  N/A 
  
Fecha Notificación electrónica 30/09/2021 
  
Fecha Notificación Por Aviso N/A 

 
 
Surtidos los tramites de notificación determinados en los artículos 67, 68, 69 del 
Código de procedimiento administrativo quedó debidamente ejecutoriada y en 
firme la fecha: 
 

01/12/2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Secretario General 
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Firmado digitalmente: CHRISTIAN HERAZO MIRANDA

SECRETARIO GENERAL DE LA SUPERINTENDENCIA CODIGO 1 2 1 GRADO 22

Dependencia: SIIF NACION Fecha firma: 07/12/2021 13:06:10 GMT-
05:00




























































































































